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M. ARÉVALO


El ministro de Educación, Ángel Gabilon-
do, y la secretaria general del PP, Mª Do-
lores de Cospedal, han mantenido una 
reunión para intentar alcanzar un Pacto 
por la Educación. Ambos aseguran que 
es viable. ¿También FETE-UGT?


Nosotros ya en el año 1997, antes 
de que la educación se transfi riese a 
las comunidades, presentamos una 
campaña por el pacto que garanti-
zase una fi nanciación adecuada y 
unos mínimos básicos para hacer 
reconocible el sistema en todas ellas. 
La idea de pacto ha ido surgiendo y 
desapareciendo según intereses polí-
ticos, lo que me ha hecho escéptico. 
Para que haya pacto, primero han de 
ponerse de acuerdo los dos partidos 
que tienen posibilidades de gobernar 
(PSOE y PP), y después atender a las 
evaluaciones internacionales y na-
cionales para modifi car de manera 
consensuada la normativa educativa 
y corregir los problemas de la educa-
ción. Si los dos partidos no se com-
prometen a estabilizar la normativa 
educativa, el pacto no tiene sentido.


¿Es razonable el plazo -“hasta Navi-
dad”- que se ha dado el ministro para 
lograrlo?


Es razonable para conocer si esta 
vez van en serio, y a partir de ahí, 
que se nos presente a la comunidad 
educativa y al Parlamento el conte-
nido del documento y, dentro del 
consenso, recibir aportaciones que 
lo mejoren.


El PP ha puesto varias condiciones: un 
sistema educativo único, vertebrado 
y vertebrador, la ampliación de las li-
bertades educativas, la elevación de la 
calidad de la educación y el hacer del 
profesor el principal protagonista de la 
mejora de la enseñanza. ¿Es posible 
empezar a hablar en torno a ello?


El sistema educativo ya es único, 
está la LOE. Supongo que se refi ere a 
que la Ley Básica sea reconocida en 
todo el territorio. Considero que el 
Ministerio tiene un gran desafío po-
lítico y debe potenciar la Conferencia 
Sectorial de Educación como el ver-
dadero foro que tiene el Gobierno 
para consensuar la política educativa 
de este país. Es allí donde se deben 
marcar las prioridades y, a través 
de convenios, desarrollarlas con las 
CCAA. En cuanto a las libertades, en 
este país ya existen a la hora de elegir 
el centro; sin embargo, no podemos 
obviar que la escolarización debe 
responder a una planifi cación, y por 
ello se debe reubicar la diversidad en-
tre las dos redes, mantener las ratios 
razonables en las aulas y que ningún 
centro tenga más del 15% de alum-


nos extranjeros. Una de las variables 
del Pacto es complementar la equi-
dad con la calidad, y para ello debe-
mos fi jar dónde están los problemas 
(enseñanza postobligatoria) y buscar 
cómo corregirlos. Con respecto a la 
dignifi cación de la labor docente, se 
debe hacer a través del Estatuto, pero 
con este tema no podemos defrau-
dar al profesorado. Estatuto sí, pero 
no a cualquier precio.


Por cierto, es el primer comienzo de 
curso del nuevo ministro. ¿Qué impre-
sión le transmite Ángel Gabilondo?


Es un ministro que ha traído aire 
fresco. Ha recuperado como objetivo 
el pacto educativo, y además, con el 
convencimiento que transmite, con-
sigue implicarnos a todos. Ha conse-
guido una óptima metodología de 
trabajo y que todos vayamos poco 
a poco recomponiendo el puzle del 
diálogo social en educación. Tam-
bién está consiguiendo poner orden 
en las muchas prioridades que tiene 
el sistema educativo, y en este sen-
tido coincido con él cuando pone 
el abandono escolar y la FP como 


temas prioritarios. Pero un pacto 
no puede convertirse en ‘pactismo’, 
porque eso supondría descafeinar 
ideológicamente la LOE.


La presidenta de la Comunidad de Ma-
drid, Esperanza Aguirre, ha puesto sobre 
la mesa un asunto que otros sindicatos 
venían reclamando: que el profesora-
do de la enseñanza pública goce de la 
consideración de autoridad. ¿Cuál es su 
opinión?


Parece un intento de desviar los 
auténticos problemas que tiene la 
enseñanza en Madrid, que es una 
de las comunidades que menos in-
vierte en educación. Creemos que el 
investir de autoridad al profesorado 
debe ser una norma estatal para que 
ampare a la globalidad del profeso-
rado, y por ello creo que debe ser 
planteada en el entorno del pacto. 
No obstante, esta medida no puede 
paliar la violencia psíquica y física 
del entorno social hacia el profesor, 
que es el verdadero problema. Recla-
mamos la incorporación de nuevas 
fi guras profesionales -educadores 
sociales, mediadores sociocultura-


les…-, el aumento del número de 
orientadores en las zonas con más 
de un 10% de alumnado con nece-
sidades de apoyo y el formar a los 
miembros de la comunidad educati-
va en la resolución de confl ictos. De 
todos modos, si se reconoce la auto-
ridad de los profesores funcionarios 
en centros públicos, la medida sería 
insufi ciente si no se hiciera extensi-
va a la concertada, cuyos profesores 
quedarían expuestos a una situación 
sin cobertura legal.


Ministerio y sindicatos han constituido 
ya la Mesa de Negociación de la en-
señanza pública no universitaria. ¿Qué 
cabe esperar de ella?


La constitución de la Mesa de 
Negociación era una exigencia sin-
dical y una necesidad del Ministerio. 
Es poner en valor el trabajo sindi-
cal y que el Ministerio tenga como 
interlocutores a los sindicatos que 
después de las elecciones sindicales 
hayan conseguido la representación 
necesaria. Si se descompone la nego-
ciación colectiva o no se convocan 
las mesas, cualquiera puede tener 


la tentación de querer representar a 
determinados colectivos, y, aunque 
sean razonables y dignas, sus reivin-
dicaciones pueden entrar en con-
tradicción con las reivindicaciones 
de otros. Es necesaria una visión de 
conjunto en la negociación colectiva 
para ir mejorando las condiciones 
laborales de todos a la vez. 


¿Qué prioridades ha planteado FETE-
UGT en esta Mesa? 


En la del pasado 15 de septiem-
bre, FETE planteó la necesidad de 
dotar al colectivo docente de la pro-
moción profesional y de mantener la 
jubilación anticipada, así como el Real 
Decreto de concurso de traslados, las 
incidencias en la implantación del 
Máster de Secundaria, las repercusio-
nes del Real Decreto de evaluación y 
acreditación de la experiencia laboral 
en las condiciones laborales del pro-
fesorado, la prórroga del Real Decre-
to de acceso a la Función Docente, 
la revitalización del Observatorio 
sobre la convivencia… Quizá lo más 
importante de darle un impulso a la 
negociación colectiva a nivel estatal 
es que, aunque la política de personal 
está transferida a las comunidades, 
aún hay aspectos de cierta relevancia 
cuyas directrices deben abordarse a 
nivel estatal. Un ejemplo de ello es 
el propio Estatuto. Todas las CCAA 
están a la espera de tener unas direc-
trices básicas para acometer en sus 
territorios la carrera profesional.


La negociación sobre el Estatuto Do-
cente permanece parada desde hace 
dos años. ¿El borrador presentado por el 
Ministerio en abril de 2007 debe ser el 
punto de partida para retomar la nego-
ciación? ¿Cuáles son los aspectos que 
FETE-UGT considera irrenunciables?


En la negociación del Estatuto 
no partimos de cero. Tenemos el 
documento de abril de 2007, que 
ha de ser el punto de partida para 
retomar la negociación. En él se 
contemplaba la posibilidad de que 
determinados colectivos pudieran 
promocionar por medio del concur-
so de méritos, a través de convoca-
torias excepcionales (maestros del 
primer ciclo, inspectores acciden-
tales). También contemplaba una 
propuesta de FETE consistente en 
que para la adjudicación de los gra-
dos haya dos vías: una, mediante la 
evaluación voluntaria del profesora-
do; y otra, por la acreditación de tra-
bajos realizados. Ambos sistemas se 
complementarían. El Estatuto tiene 
que ser el instrumento que motive 
al profesorado a través de una carre-
ra profesional bien retribuida pero, 
además, la Administración tiene que 
ser consciente de una reivindicación 


“El Estatuto tiene que ser el instrumento que 
motive al profesorado, pero no vale cualquiera”


CARLOS LÓPEZ CORTIÑAS, SECRETARIO GENERAL DE FETE-UGT


Una promoción profesional bien retribuida 
que contemple el reconocimiento del trabajo 
en el aula y la defensa de la jubilación antici-
pada son algunas de las prioridades de FETE 


para este curso. Según su secretario general, 
Carlos López, reelegido por amplia mayoría el 
pasado mayo en el XV Congreso del sindicato, 
además del Estatuto Docente, FETE-UGT pon-


drá sobre la mesa asuntos como la prórroga 
del acceso a la función docente, las conse-
cuencias de la implantación del Máster de Se-
cundaria y el concurso general de traslados
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histórica del movimiento sindical: la 
jubilación LOE. A través del Estatuto 
se debe ampliar y dar la posibilidad 
de seguir prorrogándola. No nos sir-
ve cualquier Estatuto.


Su sindicato ha hecho públicas diez 
propuestas educativas para la cohesión 
social. ¿Qué modelo de educación se 
desprende de ellas? 


Nosotros apostamos por un sis-
tema educativo que ponga en el mis-
mo plano la calidad, la efi ciencia y la 
equidad. Queremos que dé calidad 
para todos y que tenga la fl exibilidad 
necesaria para responder a las nece-
sidades y exigencias de los procesos 
de aprendizaje del alumnado. Somos 
conscientes de las difi cultades, y por 
eso queremos un sistema basado en 
un Pacto Social que contemple una 
fi nanciación sufi ciente (7% del PIB) 
y, sobre todo, en la lealtad institu-
cional de todas las administraciones 
que gestionan la educación para fi jar 
las prioridades en benefi cio de los 
alumnos y utilizar el convenio entre 
las administraciones para rentabili-
zar el gasto en educación. En nuestro 
Congreso, estas medidas fueron muy 
debatidas, y entre ellas cabe remar-
car la articulación de mecanismos 
de carácter preventivo que eviten el 
fracaso escolar desde Infantil. Ade-
más, se debe buscar una vía de salida 
para los estudiantes que completen 
la escolarización obligatoria y no ob-
tengan ningún tipo de acreditación. 
Las administraciones deben aportar 
los recursos sufi cientes para que, con 
su autonomía, puedan desarrollar 
su propio proyecto educativo. De-
fendemos una enseñanza basada en 
la coeducación, y por eso instamos 
a la Administración a que retire los 
conciertos a los centros que segregan 
a los alumnos por el sexo. Defende-
mos un entorno educativo que ofer-
te todas las etapas, desde la Educa-
ción Infantil hasta la postobligatoria, 
así como un Bachillerato de tres años 
y una fl exibilización en la FP.


FETE-UGT fue una defensora de la pro-
puesta del Bachillerato fl exible. La solu-
ción dada por el Ministerio fue anulada 
por el Supremo. Poco antes del verano, 
se llegó a un acuerdo con las CCAA en 
la Comisión General de Educación so-
bre cómo articular esa fl exibilidad sin 
salirse de la legalidad. Pero varias, go-
bernadas por el Partido Popular, se han 
desmarcado. ¿Cómo interpreta este 
comportamiento?


El Tribunal Supremo respondió 
a una demanda interpuesta por la 
patronal de la enseñanza concer-
tada, más preocupada por el coste 
que supone la medida de fl exibilizar 
el Bachillerato que por favorecer al 
alumno en su aprendizaje. Con estas 
medidas de fl exibilización, el Mi-
nisterio constata que para muchos 
alumnos el contenido del Bachille-


rato es insalvable. Proponemos un 
Bachillerato de tres años, como en la 
mayoría de los países de la UE, con el 
objetivo de aumentar las titulaciones 
en esta etapa. 


¿Se debería, como alegan responsables 
del PP, haber aprobado un Real Decreto?


Un Real Decreto para desarrollar 
el Bachillerato fue lo recurrido por 
la patronal al contemplar la posible 
fl exibilidad. La LOE solo contempla 
cursarlo en dos años y, por tanto, las 
posibles modifi caciones tienen que 
buscarse con consenso. Sin embargo, 
nosotros sí que plantearemos cam-
biar aquellos aspectos de la ley que 
mejoren el sistema educativo, y dar 
la posibilidad de cursar el Bachille-
rato en tres años es una. El abando-
no del alumnado es el gran drama 
de la educación española. Nosotros 
creemos que el Ministerio debe abrir 
un debate entre las autonomías, la 
comunidad educativa y los expertos 
para refl exionar sobre la enseñanza 
postobligatoria. Nuestros alumnos 
obtienen menos títulos en Bachille-
rato que los de la Unión Europea y, 
además, observamos que solo cuatro 
países lo imparten en dos años. No-
sotros creemos que, para favorecer 


a los alumnos, lo más razonable es 
poder fl exibilizarlo y cursarlo en dos 
o tres años. A muchos alumnos les 
resulta difícil en dos años, y poder 
cursarlo en tres les favorecería. Tam-
bién conocemos que el número de 
matriculados en FP es sensiblemen-
te inferior en España con respecto a 
los países de la Unión Europea. Y por 
tanto, tenemos que plantear medi-
das que vayan orientadas a invertir 
ese proceso. En este sentido, nuestro 
sindicato considera oportuno dotar 
de becas específi cas a la FP para que 
los alumnos acaben sus estudios y no 
estén tentados por salarios mínimos 
en precario; que se pueda desarrollar 
la formación en centros de trabajo en 
países de la Unión Europea; relacio-
nar los ciclos formativos de Grado 
Superior con la universidad; fl exibi-
lizar la FP o que los PCPI prioricen 
la recuperación del alumnado para 
el sistema o para la inserción en la 
vida profesional, y no acaben con-
virtiéndose en aulas para alumnos 
problemáticos. En este campo, todos 
tenemos que refl exionar sobre estos 
programas, y si responden a la fi lo-
sofía de la LOE; y no solo la Admi-
nistración, sino también los propios 
centros: qué perfi les profesionales de 


docentes imparten estos programas, 
qué tipo de alumnado permanece 
en ellos. La FP necesita de campañas 
específi cas para dignifi carla. Aún no 
hemos erradicado de la sociedad que 
lo importante es acceder a la univer-
sidad. La Administración tiene que 
realizar campañas orientadas a las fa-
milias y al alumnado donde informe 
de los éxitos de la FP: qué porcentaje 
de alumnos se insertan en el mercado 
laboral o qué porcentaje de universi-
tarios realizan ciclos de Grado Supe-
rior para su inserción laboral. El éxito 
de la FP es la mejor propaganda.


Una de las medidas anunciadas por el 
presidente en el último Debate del Es-
tado de la Nación fue la de proporcionar 
un portátil a cada alumno de 5º de Pri-
maria y extender la medida a Secunda-
ria. ¿Está preparado el colectivo docente 
para esta nueva forma de enseñar?


Parece ser que tres de cada cua-
tro profesores no sabemos utilizar 
las Nuevas Tecnologías en el proceso 
de aprendizaje de los alumnos, se-
gún datos ofi ciales. Por tanto, la im-
plantación de los ordenadores en la 
enseñanza tiene que ir acompañado 
de un plan de formación específi co 
para el profesorado.


En los últimos años ha habido una cier-
ta visión catastrofi sta de la educación. 
¿Cree que se han cargado intenciona-
damente las tintas o que, en efecto, es 
una constatación del nivel del sistema?


Parece que esa percepción res-
ponde más al casposo lema de ‘cual-
quier tiempo pasado fue mejor’ que 
a una visión real. Nosotros consi-
deramos que los centros educativos 
responden a la actual sociedad. Las 
relaciones familiares y las relacio-
nes sociales han cambiado, y eso se 
traslada a la escuela. Tenemos que 
mejorar entre todos el clima escolar, 
evaluar el sistema para mejorar los 
resultados escolares y transmitirle 
al alumno que para conseguir los 
objetivos escolares debe esforzarse. 
Pero también que esta sociedad le 
da muchas oportunidades que debe 
aprovechar.


Y ya para terminar… Su reelección. Al 
hacer balance de estos últimos cuatro 
años, ¿de qué se siente más orgulloso?


Aunque no hemos conseguido 
todos los objetivos que nos había-
mos marcado en el anterior Con-
greso, hemos encauzado a toda la 
Federación hacia un proyecto co-
mún, pero concretado en 19 formas 
diversas de entender la educación y 
el sindicalismo. En el trabajo del día 
a día siempre hemos tenido presente 
que tanto estructuras como perso-
nas se sintiesen comprometidas con 
el proyecto. Estamos muy orgullo-
sos de los documentos que hemos 
aportado al debate de la comunidad 
educativa, de los trabajos en políticas 
sociales y en materia cultural; somos 
un referente en salud laboral; hemos 
estabilizado la periodicidad de la 
revista y de nuestra escuela sindical 
para los cuadros de la Federación. En 
este período de gestión, a través de 
diferentes actos en torno al 75º ani-
versario de la FETE, hemos rendido 
un merecido homenaje a aquellos 
que nos precedieron en el sindicalis-
mo y hemos dado a conocer nuestras 
aportaciones y nuestra historia. Con 
respecto a la vida orgánica, hemos 
conseguido estabilizar la Federación 
e implicar y corresponsabilizar a las 
autonomías en las decisiones de la 
Federación sobre la base de una rela-
ción interna basada en la lealtad. En 
cuanto a la negociación colectiva, he-
mos trasladado el protagonismo y la 
capacidad de decisión a los sectores 
implicados. En este campo, para no-
sotros lo más importante es diseñar 
las ‘señas de identidad’ de la FETE, es 
decir, cuáles son las aportaciones de 
nuestra Federación a la negociación 
colectiva. En este campo yo siempre 
digo que la UGT tiene voluntad de 
llegar a acuerdos, pero que no pasa 
nada por no responsabilizarnos con 
una fi rma si en el documento fi nal 
no aparecen refl ejados nuestros pos-
tulados.
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“Proponemos un Bachillerato de tres años, como en la mayoría                  
de los países de la Unión Europea, con el objetivo de aumentar las 


titulaciones en esta etapa”


Considero que este curso el debate educativo va a trasladarse a las comunidades como 
consecuencia de la elaboración de sus leyes educativas. Andalucía fue la primera, y ahora 
ha sido Cataluña la que ha sacado una ley con un amplio apoyo político, pero con recha-
zo del movimiento sindical. En la ley nos vemos refl ejados en sus principios ideológicos, 
cuando defi ne a la educación como inclusiva, laica y respetuosa con la pluralidad; cuando 
apuesta por desarrollar la organización pedagógica de la Educación Infantil y por la resolu-
ción de confl ictos a través de la mediación. Sin embargo, con esta ley se va a profundizar 
en aspectos que entendemos negativos para la educación pública y que pueden animar a 


otros gobiernos autonómicos a introducirlos en sus territorios. Resulta preocupante que 
no se mencione a los representantes de los profesores en aquellos artículos (art. 112) 
que confi eren a la Administración capacidad para modifi car las condiciones laborales del 
profesorado o haciendo referencia a la autonomía de los centros y a la potenciación de la 
dirección (art. 114 y 115). Se rompe con el modelo de movilidad y selección del profesorado 
con criterios subjetivos, y ello sin contar con los representantes del profesorado. Además, 
se deteriora el espacio común educativo tanto para los alumnos como para el profesorado. 
No es nuestra ley. 


¿Cómo afectan las leyes educativas autonómicas 
al Estatuto Docente?





